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4.3.- CORRELACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 
 
 

 
 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

2º ESO 

Competencia específica Criterio de evaluación 

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de 
diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de 
investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con 
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información 
obtenida. CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1. 

1.1. Definir problemas sencillos o necesidades básicas planteadas, buscando y contrastando información procedente 
de diferentes fuentes fácilmente accesibles de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos básicos y sistema 
sencillos, empleando el método científico y utilizando herramientas elementales de simulación en la construcción de 
conocimiento. 

1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando 
problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica. 

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma 
cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un 
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible. 
CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3. 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas sencillos definidos, introduciendo la 
aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud 
emprendedora, perseverante y creativa. 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas elementales necesarias para 
la construcción de una solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera 
cooperativa y colaborativa. 

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 
conocimientos interdisciplinares, utilizando operadores, sistemas 
tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el 
diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y 
sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. 
STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3 y CCEC3. 

3.1. Fabricar objetos o modelos sencillos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando 
herramientas y máquinas elementales adecuadas, aplicando los fundamentos introductorios de estructuras, 
mecanismos, electricidad y/o electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes. 

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a 
problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 
representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los 
instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las 
herramientas digitales para comunicar y difundir información y 
propuestas. CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4. 

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto sencillo, desde su diseño hasta su difusión, 
elaborando documentación técnica y gráfica básica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los 
formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos 
entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e 
incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a 
problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas 
de control o en robótica. CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos sencillos mediante el análisis de algoritmos y 
diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación elementales de manera creativa. 
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 5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores y dispositivos móviles, 
empleando, los elementos de programación básicos de manera apropiada y aplicando herramientas de edición e 
introducción a módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución. 

5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos simples de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el 
análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control básicos. 

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los 
dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, 
analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus 
necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y 
para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. CP2, CD2, CD4, 
CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas 
sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas 
de seguridad para la protección de datos y equipos. 

6.2. Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas plataformas, configurando 
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y 
respetando los derechos de autor 
y la etiqueta digital. 

6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro. 

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés 
por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando 
la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las 
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad. 
STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental del entorno 
más cercano a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia 
para el desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad 

7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución 
del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas, en el entorno más cercano. 
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TECNOLOGÍA Y 

DIGITALIZACIÓN 3º ESO 

Competencia específica Criterio de evaluación 

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, 
métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de 
simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de 
creación de soluciones a partir de la información obtenida. CCL3, STEM2, 
CD1, CD4, CPSAA4, CE1. 

1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes 
fuentes de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, 
empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la construcción de conocimiento. 

1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, 
así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras 
posibles. 

2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y 
analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones tecnológicas 
accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas. STEM2, 
STEM5, CD2, CPSAA4, CC4, CCEC4. 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando conceptos, 
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud emprendedora, 
perseverante y creativa. 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la 
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente 
o en grupo de manera cooperativa y colaborativa. 

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando operadores, sistemas tecnológicos y 
herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para 
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a 
necesidades en diferentes contextos. STEM2, STEM3, STEM5, CD5, 
CPSAA1, CE3 y CCEC3. 

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas 
y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y 
respetando las normas de seguridad y salud correspondientes. 

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y 
vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, 
valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y 
difundir información y propuestas. CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4 

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, 
elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y 
el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las 
tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, 
automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica. CP2, 
STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de 
flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa. 

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores, dispositivos y 
móviles, empleando los elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición, 
así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución. 
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5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el 
análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control. 

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus 
componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un 
uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver 
problemas técnicos sencillos. CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 
6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus 
componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para hacer un 
uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver 
problemas técnicos sencillos. CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas 
sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando 
medidas de seguridad para la protección de datos y equipos. 

6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las 
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los 
derechos de autor y la etiqueta digital. 

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas 
sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando 
medidas de seguridad para la protección de datos y equipos. 

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por 
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la 
contribución de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones 
y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, 
contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad. STEM2, STEM5, 
CD4, CC4. 

7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental, a lo 
largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el 
desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad. 

7.2. Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la 
disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso 
responsable y ético de las mismas. 
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TECNOLOGÍA 4º ESO 

Competencia específica Criterio de evaluación 

1. Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, 
estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y 
procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y 
planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e 
innovadora. STEM1, STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CE1, CE3. 

1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir 
de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, 
requisitos y posibilidades de mejora. 

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva 
interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la 
solución. 

1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas 
adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e 
innovadoras posibles. 

2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y 
analizando el ciclo de vida de productos para fabricar soluciones 
tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades 
planteadas. STEM2, STEM5, CD2, CPSAA4, CC4, CCEC4. 

2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su demanda, 
evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo. 

2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de 
elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y 
digitales adecuados. 

3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones 
tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva con un lenguaje 
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los 
elementos y técnicas necesarias para intercambiar la información de manera 
responsable y fomentar el trabajo en equipo. CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, 
CCEC3. 

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las herramientas 
digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de sistemas tecnológicos 
apropiados. 

3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, 
expresión, gestión del  

4. Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados aplicando 
los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes para 
diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos. CP2, 
STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

4.1. Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de 
realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes 
de los sistemas de control, así como otros conocimientos interdisciplinares. 

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales 
emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido 
crítico y ético 

5. Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las 
herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y 
aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de 
una manera más eficiente. 
CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y 
herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía. 
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6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su 
impacto en la sociedad y el entorno, aplicando criterios de 
sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y 
ecosocialmente responsable de la tecnología. STEM2, STEM5, 
CD4, CC4 

6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de sostenibilidad y accesibilidad en 
la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los procesos de fabricación de productos tecnológicos, 
minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta. 

6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el ecotransporte, valorando la 
contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible 

6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter social, por medio de 
comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad. 
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7.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

 

 
 

 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023, sección 1ª, artículo 11, Procedimientos e instrumentos de 

evaluación determina lo que sigue: 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 

contexto. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo.” 

 
En todos los cursos los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 

evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones 

didácticas. 

 
 

Siguiendo las pautas establecidas en el punto del PE.-PERFIL CCCC Y DE SALIDA, el departamento 

establece que cada competencia tendrá la consideración de aprobada una vez que el alumno/a haya 

alcanzado de media un 5 entre todos los descriptores asociados a ella. A su vez, se alcanzará el 

nivel competencial y/o de salida toda vez que al hacer las medias de las notas extraídas de las 

competencias, se obtenga un 5 de media o superior. Es decir: 

- Siguiendo la normativa actual todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso. 

Por otra parte, la materia tendrá la consideración de aprobada una vez que se den los siguientes 

requisitos: 

- Cada competencia tendrá la consideración de aprobada si, al hacer la media de las calificaciones 

de sus descriptores, obtiene una media de 5 o superior 

- Por último, la materia se considerará aprobada una vez que se realice la media de todas las notas 

de las competencias y esta calificación sea 5 o mayor que 5. 

 

El redondeo en la calificación se hará de la siguiente forma: 

-Si el decimal está comprendido entre el 0 al 4, se redondeará hacia el número anterior. 

-Si el decimal está comprendido entre el 5 al 9, se redondeará hacia el número posterior. 

7. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y LOS CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN, EN CONSONANCIA CON LAS ORIENTACIONES 
METODOLÓGICAS ESTABLECIDAS 
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7.5.-CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA EVALUACIÓN EN 
TECNOLOGÍA 

 

El departamento acuerda ponderar por igual todos los criterios tomando como referencia lo 

establecido Orden de 30 de mayo de 2023, sección 1ª, artículo 11 

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su 

propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación 

didáctica.” 

 
PUNTUALIZACIONES: 

 
 

-En caso de que en un periodo de tiempo y/o trimestre no se trabajen todos los criterios de 

evaluación, el departamento acuerda ponderar por igual entre los tratados el valor de los criterios no 

trabajados. 

 

-Se hará media aritmética de las calificaciones obtenidas en las evidencias del mismo criterio de 

evaluación (independientemente del instrumento que se haya utilizado, prueba escrita, exposición, 

trabajo de clase,...) 

 
 
 

 

• Si el alumno no realiza, por ausencia justificada, una prueba u otra actividad planificada, tendrá 

derecho a su realización en los días posteriores que el profesor determinará, dentro de la 

misma evaluación. 

• La nota final de cada trimestre se obtendrá realizando las medias de las calificaciones de las 

competencias específicas que se hayan evaluado en ese trimestre. 

• La no realización, por ausencia injustificada, de una prueba u otra actividad planificada, 

supondrá una calificación de 0 en la misma. 

• La nota de la evaluación ordinaria se calculará haciendo la media ponderada de todas las 

calificaciones de las competencias específicas trabajadas en las situaciones de aprendizaje 

propuestas durante todo el curso. Si dicha nota es superior o igual a 5 el alumno estará 

aprobado. 

• Para comprobar el grado de adquisición de las competencias específicas y el logro de los 

objetivos de etapa, nos basaremos en los criterios de evaluación asociados a cada una de las 

competencias específicas de la materia. 

• La calificación de cada una de las competencias específicas se realizará a través de las 

distintas situaciones de aprendizaje que se irán realizando a lo largo del curso junto a los 

instrumentos de evaluación citados en el apartado anterior. 

• Si un alumno/a obtiene una media de 9-10 en la materia en la etapa, el departamento acuerda 

otorgar mención de honor siguiendo el punto del Proyecto Educativo “menciones de  honor”. 
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7.6.-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO. 

7.7.-RECUPERACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN NO SUPERADOS 

 

 

1. En la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que cursa las 

enseñanzas correspondientes a la ESO con adaptaciones curriculares, trabajaremos conjuntamente 

con el Departamento de Orientación. Los criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones 

curriculares son el referente para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. 

 
2. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por 

presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se 

tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el 

profesorado responsable de dicha atención. 

 

 

Se realizarán recuperaciones a lo largo del curso para los alumnos que tengan criterios de 

evaluación no superados que se trabajen de manera única durante el curso. Por otro lado, se 

entenderá que un criterio no superado en una evaluación lo estará cuando el alumno/a lo haya 

superado en evaluaciones consiguientes, fomentando así la evaluación continua del alumnado. 

 

 

 

 

ORDEN 30 de mayo de 2023, sección 4ª, artículo 18. Promoción del alumnado. 

 

 
“1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán 

quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, en su caso, pudieran no 

haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas 

favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

 
4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo 

del aprendizaje que se deberá elaborar de manera individual para cada una de las materias no 

superadas, o se deberá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario 

y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará periódicamente la 

aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada 

trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. En caso de que se determine un único 

7.8.- EVALUACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA AQUELLOS 
ALUMNOS CON LA MATERIA DE TECNOLOGÍA SUSPENSA DE 

OTROS CURSOS. 
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programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han de ser detalladas en el 

mismo. 

 

5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 

evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de 

promoción y titulación. 

 
6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia que 

le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular 

del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se 

decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento 112erá 

responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del departamento de orientación 

cuando el alumnado se encuentre en un programa de diversificación curricular, de acuerdo con lo 

que se disponga en el Proyecto educativo del centro. 

 
7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias, 

realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que se refiere el apartado 4 y superar la 

evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se 

extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico 

del alumno o alumna. 

 

Si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o 

ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará un informe en el que se 

detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. 

Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el 

curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de 

refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de repetición. 
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PROGRAMA DEL REFUERZO DEL APRENDIZAJE  

Aquellos alumnos que han promocionado con esta materia suspensa, deben seguir un 

programa de refuerzo del aprendizaje (PRA). En este programa contemplamos los 

criterios de evaluación que coinciden con los del curso al que pertenece la materia no 

superada, además de las actividades y estrategias del programa. 

 
El departamento acuerda: 

 
 

1.-Es el profesor de tecnología actual el que los evalúa (será responsable del 

seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en 

el curso siguiente. Si no la hubiese, será́ responsabilidad de la persona titular del 

departamento o persona en quien delegue). 

 
2.- Para los alumnos con la materia de Tecnología suspensa de otros cursos, el 

profesor que les imparte la materia les diseñará un PRA que será revisado 

periódicamente. Para la consecución de las competencias específicas, el 

departamento de tecnología ha diseñado un cuadernillo de actividades que el alumno 

entregará trimestralmente. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los 

programas de refuerzo a los que se refiere el apartado 5 y superar la evaluación 

correspondiente. En caso de que algún alumno/a no supere este programa, será 

calificado de forma negativa en la mencionada materia. 

 
3.-Para el alumnado repetidor se ha diseñado un PRA. 

 
 

4.-En lo concerniente a la atención a la diversidad en el programa, se decide que el 

método de trabajo que se va a seguir con los alumnos de ACIS, consistirá en la 

elaboración de un cuaderno de actividades adaptado a las características y niveles 

propios de estos alumnos. Todo ello en colaboración con el Departamento de 

Orientación. 

 


